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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 167-2016-MPH-A/12, de fecha 17

de octubre de 2016, se designa a los nuevos miembros que conformarán el Equipo Técnico

para la revisión, análisis y reformulación de los documentos de gestión en la Municipalidad

Provincial de Huamanga;

Que, conforme al numeral 201.1 del Artículo 201° de la Ley N° 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General, los errores materiales o aritméticos pueden ser

rectificados con efecto retroactivo en cualquier momento, de oficio o a instancia de parte,

siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión, por lo que

corresponde efectuar dicha rectificación;

Que, en consecuencia, resulta necesario corregir el error material incurrido en la

Resolución de Gerencia Municipal N° 167-2016-MPH-A/12 de fecha 17 de Octubre de 2016; en

el Artículo Primero, cuadro N° 14 se consigna de manera errada el orden del apellido paterno y

materno del servidor designado;

Estando a lo establecido en el numeral 6) del artículo 20° y los artículos 39° y 43° de la

Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- CORREGIR el error material incurrido en el Artículo Primero, cuadro
14 de la Resolución de Gerencia Municipal N° 167-2016-MPH-A/12, de fecha 17 de octubre de
2016, en el siguiente término:

Dice:

N°

14

FUNCIONARIO ~ DIRECTIVOS - SERVIDORES

HUERTAS VENTURA, Cayo

ÓRGANO / UNIDAD ORGÁNICA

Subgerencia de Comercio, Mercados y
Policía Municipal.

Debe Decir:

N°

14

FUNCIONARIO - DIRECTIVOS - SERVIDORES

VENTURA HUERTAS, Cayo

ÓRGANO / UNIDAD ORGÁNICA

Subgerencia de Comercio, Mercados y

Policía Municipal.

Artículo Segundo.- Queda subsistente todos los extremos de la Resolución de Gerencia
Municipal N° 167-2016-MPH-A/12, de fecha 17 de octubre de 2016.

/~N
Artículo Tercero.- NOTIFICAR, el presante arto resolutivo al interesado, Gerencias,

Subgerencias, Direcciones y Unidades, Secretaria General, Subgerencia de Sistemas y
Tecnología y demás órganos estructurados/de la Municipalidad Provincial de Huamanga, para

los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE




